
r ' 

1 
,. 

,· 

~-·~n~ ~ ~ 

' I 
~11&1~ 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas delAtiántico Sur 
República Argentina 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

TRIIUNAU! CUENTAS DHl!BIA on Rl!lll 
ANT/IIÍTlllÁ . . 

US~ illlATIANTICO IUB 

USHUAIA, 
15 FEB 2005 

VISTO: La Nota Nº 09/05 Letra. M.P. Del Ministerio de la Producción; y 

CONSIDERANDO: Que en la misma se solicita la rúbrica de UN (1) Libro 

Banco de CUARENTA (40) fojas útiles. 

Que el mismo será utilizado para registrar los movimientos contables de la 

Cuenta Corriente Denominada" Fondo de Innovación Tecnológica" Cta. Cte. Nº 1/71/0547/3 

Del Banco Provincia de Tierra del Fuego; 

Que este organismo, se encuentra facultado para el dictado de la presente; 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: RUBRICAR UN (1) Libro Banco de CUARENTA (40) fojas útiles para 

registrar los movimientos contables de la Cuenta Corriente Denominada " Fondo de 

Innovación Tecnológica" Cta. Cte. Nº 1/71/0547/3 del Banco Provincia de Tierra del Fuego. 

ARTICULO .2º: REGISTRAR, comunicar, cumplido, ARCHIVAR.-

RESOLUCIÓN DEL TR /05 
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Presidente 
TRIBUNA DE CUENTAS DE LA PROVINCIA 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 
"1904 - 2004 Centenario de la Presidencia Argentina ininterrumpida en el Sector Antártico" 
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---------- RESOLVEMOS: RUBRICAR. UN (1) Libro Banco de CUARENTA (40) fojas 

útiles para regístrar los movimientos contables de la Cuenta Corriente Denominada " Fondo de 

Innovación Tecnológica" Cta. Cte. Nº 1/71/0547/3 del Banco Provincia de Tierra del Fuego. 

Ushuaia, 

' i 

r---
' 
:-----¡ 
1 

Nº 0¿> /05~-

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán 
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